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VISTO el Expediente NO1-0047-3110-001683-16-9 del Registro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología IMédica

1
1

(ANMAT); Y

I '
CONSIDERANDO:

Que la firma LABORATORIOS ALVEAR S.A., solicita la limitación del

Direotor Técnico y la designación de la nueva Directora Técnica.

Que la Dirección de Fiscalización, Vigilancia, Gestión de Ri,esgo y
I

Moni~oreo de Productos Médicos y la Dirección de Gestión de Información Técnica

han tOmado intervención.
1,
I1 Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el ~ecreto

N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
I

Por ello;

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

. ,
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

l'
DISPONE:

- "
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I

I
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ARTI<DULO 1°.- Limítase al Farmacéutico Señor MARIANO LUIS MONTERO,

DocuLento Nacional de Identidad N° 20.251.146, Matrícula Nacional N° ~1.852,

como¡,Director Técnico de la firma LABORATORIOS ALVEAR S.A., con doticiliOS

en A~Fnida Jujuy N° 1.197, piso 2°, dpto. "D" y en Avenida General Frrncisco

I
I

I
:1



"2016-Año Del Bicentenario de la Declaración de la Independencia ;Nacional".

1.872, ambos en Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a

•!I f C á:J>f.¡msteno"e SaLU
S 1I 'f ro c, .eqretana ue -r'Olrltzcas,
'RsguCación e Institutos

I jlJ{'M}I. 'l'

Fernández de la Cruz N°

D1SPOSICION N- ~.1 3 2

I

Dr. ROBERTI LEDE!
~ubadmJnlstrador INacional

~ ." .\-1 A IT.

7 1 3 2

partir, del 01 de abril de 2016.
,i I ,

ARTIcULO 2°.- Designase a la

DIspdlsICIÓN N°

dc 11
i

Farmacéutica Señora NATALIA LAURA YUSSO,
. I

Documento Nacional de Identidad N° 25.057.160, Matrícula Nacional N° 13.911,

comdl Directora Técnica de la firma LABORATORIOSALVEAR S.A., con dbmicilio
I '

en A'tenida General Francisco Fernández de la Cruz N° 1.872, Ciudad AuJónoma
1

1

I
de BJenos Aires. '

l'
ARTÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Infor~ación

Técnilia a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíQ1ese al
1

1

,

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente dispÓsición,

cump1lido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y RegLación

PUbliJ:taria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archívese. I
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